
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00274-00 

 

La abogada SHIRLEY STEFANNY GOMEZ SANDOVAL, apoderada sustituta de la parte 

demandante, aportó la citación para notificación personal remitida a los demandados 

con resultados positivos e indicó que los llamados a juicio fueron notificados 

personalmente; sin embargo, ello no es así, pues la citación remitida no es suficiente 

para tener por vinculados a los demandados al proceso, pues conforme al artículo 291 

del Código General del Proceso, la citación es una invitación para notificarse 

personalmente. 

 

En ese orden, para efectos de continuar con el trámite del enteramiento, resulta 

necesario requerir a la apoderada para que remita el aviso de que trata el artículo 

292 del Código General del Proceso a las direcciones electrónicas donde se obtuvo 

resultado positivo en la entrega de la citación en comento. 

 

Así, el Jugado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER por notificadas aún a las demandadas, conforme a las razones 

expuesta. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que remita el 

aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso a las demandadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 44 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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